
ACUERDO REGLAMENTARIO NÚMERO MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

UNO. - SERIE “A”. En la ciudad de Córdoba, a treinta días del mes de octubre del año 

dos mil dieciocho, con la Presidencia de su Titular Dra. Aída Lucía TARDITTI, se 

reunieron para resolver los señores Vocales del Tribunal Superior de Justicia, Dres. 

Domingo Juan SESIN, María Marta CACERES de BOLLATI y Sebastián Cruz 

LOPEZ PEÑA, con la asistencia del Señor Administrador General del Poder Judicial, 

Lic. Ricardo Juan ROSEMBERG y ACORDARON: 

  Y VISTO: El programa presentado por el Poder Ejecutivo Provincial, 

por intermedio del Ministerio de Justicia, bajo el número 24024/E/18 sobre reformas 

que apuntan a darle mayor celeridad a los procesos judiciales a través -entre otras 

medidas- de la profundización de la oralidad en el Fuero Civil y Comercial. Así y en 

miras a dichos objetivos, se dictó la Ley N° 10.555 -de próxima entrada en vigencia- 

que regula y establece el proceso de oralidad en el fuero Civil y Comercial. Que la 

implementación de la oralidad efectiva en los procesos civiles y comerciales de la 

Provincia se enmarca de modo general dentro de los objetivos estratégicos de este 

Tribunal Superior de Justicia de la Provincia y de modo particular dentro de los 

objetivos del programa “Justicia 2020” del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

de la Nación, ya que implica la elaboración, implementación y evaluación de políticas 

para construir, junto a la sociedad, una justicia que genere resultados socialmente 

relevantes y permita la solución de los conflictos en forma rápida y confiable, 

cumpliendo de esta manera con la cercanía a la ciudadanía, la modernidad, 

independencia y transparencia. 

  Y CONSIDERANDO: I. Que la muy próxima entrada en vigencia 

efectiva de la Ley N° 10.555, amerita tomar las medidas necesarias para que dicha 



vigencia lo sea de manera eficiente y previo haberse relevado y evitado –tomando las 

medidas necesarias a tal efecto- las problemáticas que pudieran sucederse en su 

aplicación. 

  II. Precisamente en miras a ello y siempre con el objetivo de optimizar 

todos los recursos con que cuenta este Tribunal Superior, para el mejoramiento del 

servicio de justicia, se entiende necesario crear una mesa de trabajo integrada por 

magistrados del Fuero Civil y Comercial y coordinados por la Secretaría Civil del 

Tribunal Superior de Justicia, quienes implementarán actividades, proyectos, 

capacitaciones, intercambio de información, realización de estudios y trabajos 

específicos; amén de que -a la brevedad- procedan a la elaboración de un protocolo de 

puesta en funcionamiento de la Ley N° 10.555, que precise y defina las actuaciones 

necesarias en su aplicación por los Tribunales y demás oficinas que intervengan en el 

proceso Civil y Comercial de carácter oral. 

  Por ello, y las atribuciones conferidas por los arts. 166 inc. 2 de la Const. 

Pcial. y 12 inc. 1° de la L.O.PJ., el Tribunal Superior de Justicia; 

  RESUELVE: Artículo 1°: Disponer la creación de una mesa de trabajo 

para la asistencia, implementación y seguimiento de las acciones previstas en el 

presente Acuerdo, que estará integrada por los Dres. Jorge Miguel Flores, Valeria 

Alejandra Carrasco, Clara María Cordeiro, Fernando Martin Flores y Ana Eloisa 

Montes y bajo la coordinación de la Dra. Verónica Rapela, Secretaria de la Sala Civil  y 

Comercial del Tribunal Superior de Justicia.  

  Artículo 2°: Invitar al resto de los Magistrados y Funcionarios del fuero 

Civil y Comercial, a participar y trabajar en conjunto con la mesa de trabajo designada, 

a fin de aportar sus experiencias e ideas a los fines previstos en el presente acuerdo.  



Dra. AIDA L. TARDITTI 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

 

Dra. MARIA MARTA CACERES DE BOLLATI 
VOCAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Dr. SEBASTIAN CRUZ LOPEZ PEÑA 
VOCAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Lic. RICARDO JUAN ROSEMBERG 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

Dr. DOMINGO JUAN SESIN 
VOCAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

(Corresponde a Acuerdo Reglamentario N° 1531 Serie “A” de fecha 30/10/2018). 

  Artículo 3°: Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Comuníquese a la Fiscalía General de la Provincia y a la totalidad de los Juzgados 

involucrados. 

Con lo que terminó el acto que previa lectura y ratificación de su contenido, firman la 

Señora Presidente y los Señores Vocales, con la asistencia del Señor Administrador 

General del Poder Judicial, Lic. Ricardo Juan Rosemberg.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 


